
INFOKME. DE COMISARIO CORRESPONDIENTE AL ENERCICIO. 
ECONOMICO DEL AÑO 2.015 

AAlos Señores Accrovistas de la Compañía 

CONSTRUCTORA ATLANTIS 5.4. 

1. Ein calidad de comsario Je la compañas CONSTRUCTORA ATLANTIS S.A, y cu 
cumplimento a la funeton que me usigua el numeral 4 del 4, 279 de la Ley de Compañías, 
úmplerae informarles que he examnado el Balance de Sunión Cieneral de la compañia 
al 31 de diciembre del año 2.015 y cl comespondicnte Estado de Resultados, Estado de 
ambos cn el Phtrimomso y Estado Flujo del Efectivo por el año terminado a sa fectr 

Mi revisión se izo eu base a pruebas selectuvas, la revisión de la cvidencta soporta las fas. 
y revelaciones en los Estados Vinancicros. cluyo también la evaluación de los principaos 
de comabilidad generalmente nocptados ullizados, disposcrones legales caidas en la 
Republica del Teuador y las estimaciones sigauficativas efoctuadas por la Gerena así 
somo ta evaluación do los Estados Fmancieros en General 

  

2. Cumplimiento de normas legales, estatutarias y reglamentarias. 

2.1 La Adwnisiración de la Campaña ha cumplado sus obligacianes de acuerdo 
a las normas legalos y estatularas, o según las resoluciones de la Junta 
¡General de Aceronstas 

  

  

22 Los controles intemos admiistrativo y contable, son razonablemente 
aceptables, 

23 La Gerencia General y el Lodo. Carlos Lascano. Contador Cieneral dela 
Compañía, prestaron su colaboración para el cumplimcoto de mus funciones 
en calídad de Comusario, como lo disponen los Artículos 274 y 279 de la 
Ley de Compañías Codificada vigento 

  

3, Exposición de cifras en estados financieros, registros de conta 
aplicación de las Narmos Jaternacionales de Laform 

had y 
Financiera Niifs   

  

3,1 Las crfas mostradas en los estados financieros adjuntos: Estado de Situación 
Financicra, Estado de Resultados Integral, y Istado de Cambios en el 
Patrunonto y Estado Flujo del Efectivo corresponden a las cifras registradas. 
en los libros de contabilidad de la compadta 
os mismos que se lian preparado cn base 2 costas Invtórcos ca la unidad. 
Ímonctaria de dólares de los Estudos Unsdos de Nurleuménca, aplicando las 
Normas Internacionales de talormación Financiera Niifs y/o Los Prancipios. 
de Comabilidad Generalmente Aceptudos. Los Estados Financicros 
adjuntos, fueron preparados en USD Dólares, aphoando los procedimientos
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establecidos de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria y Ascguamuento NIAA, y de conformdad a la resolución No.06.Q.ICI 003 
¿el 21 de agosto de 2006, camtido por la Superintendencia de compañías He revisado los estada» financieros Estado de Siación Financiera, Estado de Resultados Integal, Estado Fluyo del Efcctwo y Estado de Cambios en el Patrimomo , por el año termnado en dicwembre 11 del 2013 Estos estados financioros Son responsabilidad de la admmmsvación de la empresa Mi responsabilidad £s expresar 1 opinión sobre esos estos Snancioros, utilizando ¡Normas de Auditoria de Accptación General, estas Normas requiren que una rovstón ses diseñada y realizada para obtener cereza razonable de s los Estudos Fiancacros no contienen exposiciones erróncas e inexactas 82 mportancu, esta comisión incluye también examen a baso de prucbas, de la evidencia que sopora Ías cantidades y rereluciones presentadas cn Jos esuudos finamccros Constdero que un revisión provee una. Bose razonable pasa mu opinión en calidad de Comsuno 

    

Adicxanalmente se ha revisado los libros de actas de Juntu General de 
accionistas, libro talonamo, líbio de acciones y acciomstas, 05» gomo los 
comprobantes y libros de coniabilidad, tos wusinos que se encuontan 
llovados y conservados de acuerdo con las disposiciones legales permentos y 
los adummstradores ban dado pleno cumplimento a las resoluciones emitidas 
por juntas generales, y las constantes, en la ley y estatutarias 

En mi opio el balance general de CONSTRUCTORA ATLANTIS S.A. al 31 de 
diciembre del 2013, presema razonablemente en toos los aspectos 
importantes la stuución financiera de la Compañia, los resultados de sus 
operaciones, por el año terminado cn esa fecha, de conformidad con los 
Prinespios de Comubilidad de Aceptación Gencralmene Aceptados, 
modificados en ciertos aspectos por las nomas y prácticas contables 
autorizados por la Superintendescin de Compañías y el Servicio de Hencas 
nternas de Lcuador 

Desconozco que cxustan actas dolosos o Situaciones quo pougán en nesgo la 
tuación financiora de la Compañía, m operaciones o gestión admimstrativa 
que puedan ucusionor desviaciones comable-Gmancieras u operntvas 
olevames a significativas o que exatan hechos subscoucntes, entre la fecha 
de cierre de balances yla del Informe de Comisaao (25 de marzo del 
2 016), us a entero de la Gerencia General de la Empresa, podicran tener 

efectos importates en la presentación general de los estados inamccros 

  

Descomo»co asi mismo, la exastencra de ciftas o valores no evidenciados en 
Jos estadas Fmancicros preparados por la Administración de La Compañía 

Me responsabilidad es presentar esu= míorme basado en el tespecavo examen 
de cuentas y, la responsabilidad de la Administración de la Compañía es la de 

preparas y presemar os refecidos Fstados Financieros.



Disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías 

La Compañía. proporcionó todas las facilidades para la consecución de mms 
servicios, pomendo a mi dispostión los Libros Socnles, registras contahles, 
estados financicros y wnexos; además de ln dacumemación de sespuldo que fue 
requenda por et ejeciexo cconómmeo del ado 2015 

  

Cumplimiento de obligaciones trabut: 

  

La Compañia ha cumplido rarunablemento durante el ejercicio economico 2015, 
sus obligaciones trbutanas como agentes de retencion y con las declaraciones 
ivensuales de esos tributos y del Impuesto al Valor Agregado UVA), así como con 
la presentación de la respecta declaración del Ímpuesto 2 la Roma 
correspondientes al ejercao economico 2013 

  

Declaración de la Administración 

Enve diciembre 31 del 2015 y la fecha de emisión del presente informe (25 de 
marzo del 2,016), no se produjerun cventos y gcontecinuentos que en opumión de la 
Aduunistración de lu Compaia, pudieran tener electo significativo en la 
presentación de los estados financieros con conte al cies del pestodo, 

  

Documentos que se adjuntra al presente informes 

¡Como parte integrante del jresente forme, se debe considerar 
-Estado de Situación ltnancacra, 
+ Estado de Resultados fotegral, 
- Estado de Cambios en el Patrimonio 
-Estado de A del Efectivo 

  

CPA 25982 Quito, 25 de marzo del 2016


